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a) Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000732; 
por el que se solicita la Ampliación de Plazo. 

b) Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000735; 
por el que se solicita la Ampliación de Plazo. 

c) Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000736; 
por el que se solicita la Ampliación de Plazo. 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención a los oficios No. 1618, 1619 y 1630 emitidos por la Unidad de Transparencia de 

la Fiscalía General del Estado de Baja California, donde solicitan se celebre sesión del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante 
el cual solicitan dar trámite a: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:04 horas del día 10 de octubre del año 
dos mil veintitrés, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen ubicada 
en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California en esta 
ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron el Presidente de este Comité Lic. Carlos 
Raúl Ezquerro Nava; el Secretario Técnico Suplente Lic. Daniel Gerardo García, así como el 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zuñiga, a efecto de llevar a cabo la TRIGESIMA 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California. 

El Presidente solicita al Secretario Técnico Suplente, proceda a pasar lista de asistencia, 
verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 
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(Punto 2) El Secretario Técnico Suplente, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente 
sesión. 

El Presidente de este Comité solicita al Secretario Técnico Suplente someta a votación los 
puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1} El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente que son los puntos del orden 
del día, que se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal para la presente sesión. 

d} Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000737; 
por el que se solicita la Ampliación de Plazo. 

e} Oficio suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez Soto, Director Jurídico de la Fiscalía 
General del Estado, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, para 
efectos de clasificar como reserva, la información solicitada en los folios 
021381023000755, 021381023000759; así mismo, con el fin de estar en tiempo y 
forma de dar respuesta a los acuerdos de fecha seis de septiembre del dos mil 
veintitrés, dictados por Instituto de Transparencia, se solicita la clasificación de 
reserva de lo peticionado en el folio 021381023000450, que diera origen al recurso 
de revisión RR/0754/2023; de igual manera se solicita la clasificación de inexistencia 
de la información referente al folio 021381023000448, que diera origen al Recurso de 
Revisión RR/0760/2023. 

f} Se recibió el oficio FGE/OM~DCH/3831/2023, suscrito por la Lic. Mariana Romero 
García, Directora de Capital Humano, mediante el cual solicita, se clasifique como 
información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381022000375, por lo que hace al periodo de la información solicitada de los años 
191 O a 1994; lo anterior, con el fin de dar respuesta al acuerdo dictado por el Instituto 
de Transparencia del Estado, en fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, dentro del 
Recurso de Revisión RR/728/2022. 

g} Se recibió el oficio 1629, suscrito por el Lic. José de Jesús Oregón Loyola, 
Coordinador de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381021000039; lo anterior, con el fin de dar respuesta a la notificación realizada 
por el Instituto de Transparencia del Estado, dentro del Recurso de Revisión 
RR/707/2021. 
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==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al 
unanimidad. 

Presidente del resultado de la votación por J 
El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381023000735. 

(Punto 5) Enterados del contenido de la solicitud de Transparencia con número de folio ~ 
021381023000735, por el que se solicita al Comité de Transparencia Ampliación de Plazo. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381023000732. 

(Punto 4) Enterados del contenido de la solicitud de Transparencia con número de folio 
021381023000732, por el que se solicita al Comité de Transparencia Ampliación de Plazo. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente TRIGESIMA TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A continuación, el Presidente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 
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(Punto 8 ) Enterados del contenido del oficio suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez Soto, 
Director Jurídico de la Fiscalía General del Estado, solicitando la intervención del Comité de 
Transparencia, para efectos de clasificar como Reservada, la información solicitada con el 
número de folio 021381023000755, atentos a la prueba de daño que exhibe al presente. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del· resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381023000737. 

(Punto 7) Enterados del contenido de la solicitud de Transparencia con número de folio 
021381023000737, por el que se solicita al Comité de Transparencia Ampliación de Plazo. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 
021381023000736. 

(Punto 6) Enterados del contenido de la solicitud de Transparencia con número de folio 
021381023000736, por el que se solicita al Comité de Transparencia Ampliación de Plazo. 
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Asi mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que, toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asl como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el amblto estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de Interés público en los términos que fije 
la Ley. 

11. Marco normativo. Que el artículo 7, apartado C, de la Constitución Local, establece que el derecho 
humano de acceso a la Información, comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principío de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo señalado en los artlculos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que 
en materia de clasificación de la información realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalla 
General. 

CONSIDERANDO 

Con base en lo anterior, y 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. El 09 de octubre de 2023 la Dirección Jurídica, mediante oficio 
FG/DJ/06712023, remitió la respuesta a la Unidad de Transparencia comunicando que, la iiformación 
solicilada no podía proporcionarse pues su divulgación representa un riesgo real y demostrable, debido a 
que se vincula directamente con la procuración de justicia y persecución de hechos delictivos, asi como, con 
carpetas de investigaciones en trám~e. por lo que se clasiftCa como reservada tal ilformación. 

Dirección Jurídica de la Fiscalia General del 
Estado de Baja Callfomla 
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11.2 Que el articulo 110 fracciones 1, IV, XI y XII de la Ley de Transparencia, considera Información 
reurvada, aquella que pueda comprometer la seguñdad pública y cuente con un propósito genuino y un 
efecto demostrable, que pueda poner en ñesgo ta vida, seguridad, o salud de una persona fisica, asl como 
aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley sel\ale corno delitos 

y se tramiten ante el Ministerio Público; asímisrno, aquela que por óisposlción expresa de una ley tenga 
tal carácter. siempfe que sean acoole con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Asl. el divefso 107 del mismo ordenamiento jurfdico establece que las y los mutares de las áreas de los 
sujetos ob6gados serán los responsables de claslficar la informacíóo. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso mediante el cual 
el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuesm de 
reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, asl como los Lineamientos Generales que 
para tal efecto emita el Sistema Nacional de TranspateOcia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que el Comité de 
Transparencia es un órgano colegiado que ejerce alñbuciones, entre otras, para conflnnar, modificar o 
revocar las detenninaciones que en materia de claslficaclón de infonnaclón realicen los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia sellala que, el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obigados es pública y accesible a cualquier 

persona en los ténninos y condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 

Dirección Jurídica de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California 
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111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que a fin de demostrar que la órvulgaci6n de la ilformaci6n amenaza 
con causar un perjuicio sustancial a la persecución de los delitos y la procuración de justicia, y que la 
negativa de fa información se basa en que se perjudica mas al interés público con su divulgación que al 
derecho del solicitante, atendiendo a las consideraciones que señala el articulo 109 de la Ley de 

Transparencia, en relación con el diverso 104 de la Ley General, vinculado con el numeral Trigésimo Tercero 

11.5. Qué de igual forma deberá observarse lo establecido por et Lineamiento General Trigésimo tercero, el 
cual determina que, en la aplicación de la prueba de dano, el sujeto obligado deberá precisar las razones 
objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación. 

l. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio 
significativo al nterés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que, al aplicar la prueba de daiío confoone a lo senalado por el articulo 104 de la Ley General, en 
correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de la reserva de la 

información deberán fundarse y motivarse a través de la aplicación de una prueba de daño. Que la prueba 
de daño de acueldo con la fracd6n XXII del articulo 4 de la Ley de Transparencia, es aquella 
responsabilidad del sujeto obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de 

la información lesiona el interés juridlcamente protegido por la Ley, y que el dallo que puede producirse 
con la publicidad de la información es mayor que el inlerés de c:ooocel1a y por consiguiente debe 

clasificarse como reservada. 

Dirección Jurídica de la Fiscalia General del 
Estado de Baja Callfomla 
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Con base en lo anterior, la indebida divulgación de ta descripción de alguna de las características técnicas 
de los equipos tecnológicos, herramientas lealOl6gicas o programas de esta institución impllcaría la 

La información estratégica se genera a partir de investigaciones de gabinete que se realizan con el apoyo 
de herramientas tecnológicas o programas, lo cual permite orientar las pollticas generales de la Físcalía 
General al combate de grupos delictivos en investigaciones de amplio espectro; además procesa 
información de casos concretos para la realización de acciones tflctico-<>perativas. 

Es preciso señalar que la Fiscalía General, trabaja de manera contilua con el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica para optimizar las investigaciones, haciéndolas más eficientes, eficaces y 
transparentes. 

Riesgo real: La institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21, de la Ley 
Orgflnica de la Fiscalia General, es una institución de buena fe, única e indivisible. que funge como 
representarte social en tos intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de 
la investigación y persecuci6n de deitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. 

La entrega de la información referente a los programas. bases de dalos o herramienta de tecnologla que 
utiliza este sujeto obligado y quienes son los responsables de operarlos, como se pide en la solicitud con 
número de folio 021381023000755. hace evidente un riesgo real, demostrable y e identificable, con relación 
con el interés público, como a continuación se demuestra. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e identlflcable de perjuicio 

significativo al interés público o a la seguridad pública. 

de los Lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la 
información generarla una afectación, conforme a lo siguientes: 

Dirección Jurídica de la Fiscalia General del 

Estado de Baja California 

TRJGESIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Flscalla General del Estado 
do Baja California 



P á g i n a 10 1 63 

6 

Sin embargo, esto se veria seriamente afectado si se divulga la información de los programas, herramientas 
tecnológicas, bases de datos o sistemas tecnológicos con que cuenta la Fiscalla para el perfeccionamiento 
de la investigación y persecución de delitos si los grupos delictivos tienen acceso a las especificaciones 
técnicas de dichos sistemas, contarán con una clara visión para desarrollar, adquirir o contratar. una 

Riesgo Identificable. La Fiscalía General se apoya de un sin número de elementos y pruebas en el 
desarrollo de sus investigaciones y ha hecho uso de las lecnologlas y sistemas que han pennilido la 
generación de inteligencia para el desarrollo de las investigaciones y la acreditación de los hechos delictivos, 
buscando con esto el castigo del o los responsables y la reparación del dafto a las victimas u ofendidos. 

Es por esa razón, que divulgar la informaci6n de los equipos que son utiizados en la generación de 
inteligencia de seguñdad pública y procuración de justicia implica la obstruccióo de las investigaciones, 
aunado a ello conlleva que los agentes delictivos adquieran equipos que sean capaces de evadir, bloquear 
o induso hackear los sistemas con que cuenta la Fiscalla General, vulnerando con ello la procuración de 

justicia. 

Riesgo demostrable: Los grupos delictivos operan con amplio ~nto de la estructura de las 
instituciones de procuración de íUslicia y de seguridad publica, los cuales a lo largo del tiempo se han 
fortalecido tanto en numero como en el equipo, armamento y tecnologla que Implementan para llevar a cabo 

los hechos delictuosos. motivo por el cual, la Fiscalia General ha requerido Invertir en su capital humano, en 
las tecnologías de inteligencia y las acciones tactico operativas para inpedr que los agentes delictivos o los 
grupos de delincuentes, superen el estado de fuerza con que se cuenta para hacer frente a ellos. 

revelación de especificaciones de los propios equipos que son utilizados en la generación de inteligencia de 

seguridad pública y procuración de justicia, lesionando las capacidades de reacción e investigación de esta 
Fiscalía General, y con eDo, el resultado y logro de los objetivos en la materia. 

Dirección Juñdica de la Fiscalla General del 
Estado de Baja California 
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Ahora bien, el Diccionario de la Real Academla Espal\ola, defrie como riesgo a la contingencia o proximidad 
de un daño y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces, la divulgación de las especificaciones 
técnicas o cualquier información que identifique dichas especificaciones de los sistemas tecnológicos con 
que cuenta la Fiscalia General, representa un riesgo inminente pues con esto los agentes delictivos, pueden 

En tanto, el derecho al acceso a la informaciOO es regulado en el articulo 6 de la Constitución Federal y 7 
de la Constitución local. que disponen que el derecho sera garantizado por el Estado, mismo que se puede 
contemplar de interés púbrico, ya que toda persona tiene acceso gratuito a la información pública, sin 
embargo, la particularidad de este derecho. es que se ejerce únicamente por una persona determinada, esto 
es, emana del particular que desea conocer sobre la información en posesión de cualquief' autoridad , 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
polillcos. fideicomisos y forldos públicos estatales y municipales, asi como de cualquier persona fisica, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el timbito estatal y municipal. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 

difunda. 

Resulta preciso sellalar, que esta Fiscalla General es responsable de la investigación y del ejercicio de la 
acción penal a través de la institución del Ministerio Púbfico, de acuerdo a lo previsto en el articulo 21 de la 
Constitución Federal, y 69 de la Constitución local, al cual le corresponde conducir la investigación, coordinar 
a los policias y a los servicios periciales durante la investlgación, resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útnes para 
demostrar, o no, la existencia del deito y la responsabilidad de quien lo comelló o participó en su comisión, 
acciones tendientes a preservar la paz y el orden social. 

contraintef19encia que sea capaz de evadir, bloquear o incluso hackear los sistemas con los que cuenta la 
Físcalia General para permanecer impunes y seguir lesionando los derechos de la sociedad. 

Dirección Juridlca de la Flscalia General del 
Estado de Baja California 
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En efecto, la limitación al acceso a la información objeto de la presente clasificación obedece. a que, de 
entregar dicha información al particular y previendo que para ejercer el derecho de acceso a la información 
no se requiere acreditar la personatidad y el interés jurldico, se desconoce quién y con que finalidad la 
solicite pudiendo poner en inminente riesgo tanto la vida, la seguridad de dichos servidores públicos, así 
como la conducción de las investigaciones. 

Si bien es cierto que toda la información en posesión de los sujetos obigados es púbica, también es cierto 
que el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público 
previstas en la norma correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderación, en el cual resultará clasificada la misma, siempre que exista el riesgo 
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese dano sea mayor que et interés público por 
conocer o acceder a la información. tal como acontece en el caso que nos ocupa. En este caso, reservar la 
información solicitada no se traduce en medio restrictivo de acceso a la información. en virtud de que álCha 
reserva prevalece al proteger derechos como lo son la seguridad púbfica y el acceso a la justicia. 

La clasificación estricta de la información solicitada no obedece a un criterio arbitrario, sino que opera la 
reserva de la información por ministerio de Ley, en razón de que existen disposiciones legales tanto 
generales como especificas que expresamente mandatan su reserva. 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

desarrollar. adquirir o contratarán sistemas de contrainteligencia capaces evadir, bloquear o incluso hackear 
aquellos de que dispone la Fiscalia para el perfeccionamiento de las investigaciones de los deitos como 
secuestro o desaparición de personas entre otros. vulnerando la procuración de justicia. 
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( ... ) 
Se clislfici como ,.strVldl la lnformrcl6n conttnldi en lodlS y e1d1 un1 dt llS Sises et. Ditos dtl 

Sisltm• H1cion1/ dt lnfonnxi6n, asl como los Regi$ttos Nacioflafes y la Wotmaci6n contenida en ellos. 
en materia de detenciones. inlormadón criminal, PMOMI de seguridad p(Jblica, pel'SOMI y eqv*'° de bs 
seM::ios de seguridad privada, 8/llllmento y equipo. vehicvlos. huella$ dactia1u teléfonos celulates, 
medidas Caulellres. ~$ aremis y lonnas de terminación ~. stnlenciedos y las demás 
necesarias para la operación del Sisttma. 

Allia.tlo 110.- tos integrantes del Sislema están obigados a pemiU la illen:onexión de sus Basas de Datos 
para ccmpattír la infonnaclón 5We Segiritad Pública con el Sistema N&eional de Información. en los lérmklos 
de esta ley y olms dispo11dooes jwklicas aplicable$. 

Así tenemos, que la Fiscalla General en términos del articulo 5 fracción IX, de la Ley General del Sistema 
de Seguridad Pública, foona parte de dicho Sistema Nacional al entrar en la definición de Instituciones de 
Procuración de Justicia. En ese tenor, el articulo 110, del ordenamiento legal citado, determina que la 
información referente al personal operativo de seguridad públíca. tiene el carácter de reservada. 

Como se ha indicado previamente, clasificar la infoonación soflcitada podrla conducir a cooooer las 
características técnicas de la tecnologla de la Fiscalla General, por lo que se encuentra perfectamente 
ajustado al marco normativo en materia de Transparencia y A~ a la Información Púbrica aplicable del 
Estado de Baja California y atiende estrictamente al principio de proporcionaíldad. 

El acceso a la infoonación pública tiene timitaciones, ya que no IOda Información que se encuentre en los 
archivos de este sujeto obligado puede ser difundida o entregada. Asl ocurre, en el caso de información 
solicitada, cuya excepción al acceso a la información debe estar destilada a proteger un objetivo legítimo, 
mismo que puede desencadenar en posibles represaíias contra la vida o integridad flsica de la victina o 
familiares. testigos o, incluso, de los servidores públicos que desarrollan su trabajo con sigilo y eficacia, lo 
que se traduce en un perjuicio significativo al Interés público. 
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B articulo 20, apartado B. ilciso VI, constitucional prevé que en las investigaciones abiertas se mantenga 
una reserva de actuaciones, asl como el deber del Ministerio Público de mantener sigilo; y el articulo 20, 
apartado c. inciso V, párrafo segundo de la norma suprema obliga al Ministerio Público a garantizar la 
protección de las personas que inteMngan en el proceso penal, particularmente la victima, el ofendido y 
los testigos. Los derechos previstos en los artículos constitucionales mencionados y los deberes que éstos 

Las causales aplicables del articulo 113 de la Ley General para la clasificación de la inf0<mación materia de 
la presente prueba de dallo, son las contenidas en las fracciones 1, V y XIII, en conCOfdancia con lo 
establecido en las fracciones 1, IV y XII del artlculo 110 de la Ley de TranspéW'eflcia, en relación con los 
numerales Décimo octavo, Vigésimo tercero y Trigésimo segundo, de los Lineamientos Generales, que 
l)l'evén que el acceso a la información será restringida cuando comprometa la seguridad pública, ponga en 

riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona flsica, y aquela que por disposición expresa de una 
ley tenga lal carácter 

D. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la ley General, 
vlnculindola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de Información res8fVada. 

En este íenoe. se considera que la causal que restringe en menor medida el acceso a la información de los 

servidores referidos en la sorlcitud, es la prevista la fracciones 1, Vy XIII del articulo 113 de la ley General. 
las fracciones 1, IV y XII del articulo 110 de la ley de Transparencia, en relación con los numerales Vigésimo 
tercero y Trigésimo segundo, de los Lineamientos Generales, que establecen de manera puntual que se 
considerará como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, ponga en riesgo la 
vida. la seguridad o la salud de una persona flslca, y aquella que por disposición expresa de una ley tenga 

tal carácter. 

Énfasis af\adldo. 
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Déano odaYo. De conlormidad con el attlcvlo 113, fllCdón I de la Ley General. podtd CMSideralSO cano 
lnfonMCJón mwv!@. 1qut1i. que COlllp!!!!!!!fa lt •nuridld púb/lCI, al poner en peligro la$ funcione$ 

a carpo de la Federación. la Cíudad de México, los E3tados y los Municipíos, l!!!dlttttts a prtS!fV!!' y 

En cuanto al Lineamiento General Décimo octavo, establece lo siguiente: 

Así pues, como se advierte del marco normativo invocado, existen disposicione.s legales expresas que 
determinan la reserva de la información requerida, por lo que, en el caso de entregar la información 
solicitada. se verlan vulneradas las funciones de esta Flscalia General. 

En suma, las fracciones l y XI, del articulo 110, de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales 
Décimo séptmo, fracción IV y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales, establecen que, sen\ 
restringida cuando su divulgación pueda obstaculizar o bloquear las actividades de Inteligencia o 
contra Inteligencia y cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especlflcaciones 
técnicas, tecnologla o equipo que sean útiles para la generación de Inteligencia, así como aquellas 
que por disposición expresa de una ley tengan tal can\cter, supuestos que se actuaí12an en el presente 
asunto, puesto que la información solicitada se refiere a equ~s de inteligencia, mismos que por Ley tienen 
el car~ter de reservada. 

En tal virtud el Lineamiento General Décimo séptimo, establece que podrá considerarse como información 
reservada aquella que revele dalos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reac:ci6n 
de las ínstituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, 
especificaciones técnicas, tecnologla o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

imponen al Ministerio Púbico revelan que la tutela de las investigaciones abiertas y la seguridad de las 
personas son cuestiones de orden público, que justifican la restricción a la infonnadón solicitada. 
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Conforme a lo anterior, el daoo que se genera al entregar la información solicitada, es presente y futuro. 
presente por los sistemas que están en desarrollo y donde se uti~za diverso equipo técnico de inteligencia. 
mismo que es usado cuantas veces es necesario, es importante sei\alar que el uso de tales dispositivos, se 
lleva a cabo cada que asl lo soflCita el personal encargado de la investigación de delitos, el uso del mismo 
atiende a la urgencia y está estrechamente vinculado a procurar la seguridad de las victimas y la detención 
inmediata de los preseníos responsables de la comisión de un hecho tipificado como delito. (tiempo) 

Dar a conocer la información requerida, va a generar que pudieran conocer las características técnicas de 
los equipos que utiliza esta institución, y con ello se afecta de manera directa las acciones de esta entidad 
encargada de la procuración de justicia, puesto que los agentes deficlivos, cooocerán los medios usados y 

por lo tanto previo a la comisión de un delito, van a conocer que rutas usar para evadir las técnicas de 
Investigación respectivas. (modo) 

E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del daño. 

Énfasis añadido. 

Aslmgmo. podrj f9(!J/dtrarso como f1Strvad1 IOUtl/1 que revtle d1tos que pudklran nr 
'PCOmbados p., CO!!Of!! la up1cld1d dt ,..accl6n d! In lMtitucloM• enc1rpldas de 11 segcuidld 

~ SU$ plMe$. eslfllegias. ttcl!Ologll. inlonn«ión. $i$lema$ dt ~s. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de 111 inlotmllci6n f'Uld• enfOfJ)eCe( m sistemas de 
COOldinllCión inlerinslitucional en maleria do seguridad públíca, monoscabar o difrcullar las eslralegias conlra 
111 evasión de reos: o menoscabar o fmMf la capacidad de llls alAoridades encam.fladas a fÍÍ$Uadif o prevenir 
disturbios socill/es. 

ruqutrdlf /1 vld1, 11Sllud.11 lntearldld y •l •ltrcklo de los d!rtcho! de 111 personas. ISI como pan 

el m1nt111imitnto dtl orden púb/Jco. 
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DIRECCIÓN JURÍOIC,\ 

SEGUNDO. Se soicita someter a consideración del Comté de Transparencia la confirmaci6o de 
clasificación de información como reservada. 

PRIMERO. Se dasifica como RESERVADA la infonnacióo requerida en la solicitud de información con 
número de folio 021381023000755, por un periodo de cinco años. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto la Dirección Jurldica de la Fiscalía General, emite el siguiente: 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sea pública se 
estima pertinente su reserva por el plazo de cinco años. 

Reiterándose que la reserva realizada, esta debidamente justificada, y es Idónea, necesaria y proporcional 
para que las investigaciones desanolladas por esta Fiscalla General. no se vean afectadas, asl como los 
equipos 1ecnol6gicos utilizados en las mismas. 

La divulgación de la información pone eo riesgo la procuraci6n de Justicia en el Estado de Baja Caírfomia, 
toda vez que la información solicitada, atienden a equipos técnicos y tecnológicos, mediante la cual se facilita 
la investigación y persecución de actividades illcilas, a través del uso de tealologla de vanguardia, con el 
fin de proteger y salvaguardar la vida e inlegridad de las victimas, la posible detención de los probables 

responsables y combatir los del~os que dallan a la sociedad bajacalifomiana. (lugar) 
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(Punto 9 ) Enterados del contenido del oficio suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez Soto, 
Director Jurídico de la Fiscalía General del Estado, solicitando la intervención del Comité de 
Transparencia, para efectos de clasificar como Reservada, la información solicitada con el 
número de folio 021381023000759, atentos a la prueba de daño que exhibe al presente. 

==SE VOTA== 

La Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
021381023000755. 
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Asl mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que, loda la Información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, íldek:omisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o reaice aclosde autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés público en los términos que fije 
la Ley. 

11. Marco normativo. Que el articulo 7, apartado C, de la Constitución Local, establece que el derecho 
humano de acceso a la infonnación, comprende soicitar, investigar, difundir, buscar y recilir lnfonmación. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecef' el principio de maxíma pubíJCidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
confonnidad con lo señalado en los artlculos 53 y 54, fracd6o 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es atnbución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que 
en materia de clasiflCaCión de la lnfonnación realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalla 
General. 

CONSIDERANDO 
Con base en lo anteñor, y 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. El 09 de octubre de 2023 la Dirección Jurídica, mediante oficio 
FG/OJ/067/2023, remitió la respuesta a la Unidad de Transparencia comunicando que, la lnfonnación 
solicilada no podía proporcionarse pues su divulgación representa un riesgo real y demostrable, debido a 

que se vincula directamente con la procuración de justicia y persecucióo de hechos delictivos, asl como, con 
carpetas de investigaciones en trámite, por lo que se dasifica como reservada tal ilformación. 
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11.2 Que el articulo 110 fracciones 1, IV, XI y XII de la Ley de Transparencia, considera Información 
reservada, aquella que pueda comprometer la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un 
electo demostrable, que pueda poner en riesgo la vida, seguridad, o salud de una persona fisica, asl como 

aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramilen ante el Ministerio Público; asimismo, aquella que por disposición expresa de una ley tenga 
tal carácter, siempre que sean acorde con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Asi, el diverso 107 del mismo ordenamiento juridíco establece que las y los lilulares de las áreas de los 
sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasífJCación es el proceso mediante el cual 
el sujeto ob6gado determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de 
reserva o confidenciafldad. En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la ley General, asi como los Lineamientos Generales que 
para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la ley de Transparencia, prevén que el Comité de 

Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre otras, para confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que en materia de claslflcaclón de información realicen los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso a la infonnación 
comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir información. Toda la información generada, 
obtenida, adquirida, transfonnada o en posesión de los sujetos obigados es púbfica y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 
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111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que a flll de demostrar que la divulgación de la infonnación amenaza 
con causar un perjuicio sustancial a la persecución de los delitos y la procuración de justicia, y que ta 
negativa de la información se basa en que se perjudica más al interés público con su divulgación que al 
derecho del solicitante, atendiendo a las consideraciones que señala el artículo 109 de la Ley de 
Transparencia, en relación con el diverso 104 de la Ley General. vinculado con el numeral Trigésimo Tercero 

11.5. Qué de igual foona deberá observarse lo establecido por et lileamiento General Trigésimo íercero. el 

cual determina que. en la apicacióo de la prueba de dallo, el sujeto obigado deberá precisar las razones 
objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación. 

l. La divulgación de la información representa un ñesgo real, demostrable e identifcable de perjuicio 
signñicativo al interés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda. y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que, al aplicar la prueba de daño confoone a lo seflalado por el artículo 104 de la Ley General, en 
correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 

11.3 Que el artlculo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de la reserva de la 
información deberán fundarse y motivarse a través de la apficación de una prueba de dal\o. Que la prueba 
de daño de acuerdo con la fraccióo XXII del artículo 4 de la Ley de Transparencia, es aquella 
responsabllidad del sujeto obligado para demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de 
la infoonación lesiona et interés jurldicamente protegido por la Ley, y que el dar.o que puede producirse 
con la pubicidad de la información es mayor que el interés de coooceria y por consiguiente debe 

clasificarse como reservada. 
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Con base en lo anterior, la indebida divulgación de la descripción de alguna de las caracteristlcas técnicas 
de los equipos tecnológicos, herramientas tecnológicas o programas de esta institución implicaría la 

La información estratégica se genera a partir de investigaciones de gabinete que se realizan con el apoyo 

de herramientas tecnológicas o programas, lo cual permite orientar las políticas generales de la Fiscalia 
General al combate de grupos delictivos en investigaciones de amplio espectro; además procesa 
información de casos concretos para fa realización de acciones táctico-operativas. 

Es preciso señalar que la Fscana General. trabaja de manera continua con el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica para optimizar las investigaciones. haciéndolas más eficientes, eficaces y 
transparentes. 

Riesgo real: La institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el articulo 21, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General. es una institución de buena fe, única e incflVisible, que funge como 
representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de 
la investigación y persecución de delitos y el eíercicio de la acción penal ante los tribunales competentes. 

La entrega de la información referente a los programas, bases de datos o herramienta de tecnologia que 
utiliza este sujeto obíigado y quienes son los responsables de operarlos, como se pide en la solicitud con 
número de folio 021381023000759, hace evidente un riesgo real, demostrable y e identificable, con relación 
con el interés público, como a continuación se demuestra. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio 
significativo al Interés público o a la seguridad pública. 

de los Lineamiento Generales, se realizan las siguientes razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, coníonne a lo siguientes: 
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Sin embargo, esto se verla seriamente afectado si se divulga la información de los programas, herramientas 
tecnológicas, bases de datos o sistemas tecnológicos con que cuenta la Fiscalla para el perfeccionamiento 
de la investigación y persecución de delitos si los grupos delictivos tienen acceso a las especificaciones 

técnicas de dichos sistemas, contaran con una ciara visión para desarroUar, adquiñr o contratar, una 

Riesgo Identificable. La Fiscalla General se apoya de un sin número de elementos y pruebas en et 
desarrollo de sus investigaci>nes y ha hecho uso de las tecoologlas y sistemas que han permilifo la 
generación de inteligencia para el desarrollo de las Investigaciones y la acreditación de los hechos delictivos. 
buscando con esto el castigo del o los responsables y la reparación del dallo a las victimas u ofendidos. 

E.s por esa razón, que divulgar la información de los equipos que soo utif!Zados en la generación de 
inteligencia de seguridad pública y procuración de justicia Implica la obstrucci6n de las investigaci>nes, 
aunado a ello conlleva que los agentes delictivos adquieran equipos que sean capaces de evadir, bloquear 
o incluso hackear los sistemas con que cuenta la F1scalla General, vulnerando con ello la procuración de 
justicia. 

Riesgo demostrable: Los grupos deíictivos operan con amplio conocimiento de la estructura de las 

instituciones de procuración de justicia y de seguñdad pública, los cuales a lo largo del tiempo se han 
fortalecido tanto en número como en el equipo, asmamento y tecnologla que implementan para llevar a cabo 
los hechos delictuosos, motivo por el cual, la Fiscalía General ha requerido ínvertW en su capital humano, en 
las tecnologías de ínleigencia y las acciones t~ operativas para impedir que los agentes deíictivos o los 
grupos de delincuentes, superen el estado de fuerza con que se cuenta para hacer frente a ellos. 

revelación de especificaciones de los propios equipos que son utií1Zados en la generación de Inteligencia de 
seguñdad pública y procuración de justicia, lesionando las capacidades de reacclón e investigación de esta 
Fiscalia General, y con ello, el resultado y logro de los obíetivos en la materia. 

Dirección Jurfdica de la Fiscalla General del 
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Ahora bien, el Diccionario de la Real Academia Española, define como riesgo a la contingencia o proximidad 
de un daño y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces, la diwlgación de las especif1eaciones 
técnicas o cualquier información que identifique dichas especificaciones de los sistemas tecnológicos con 
que cuenta la Fiscalía General. representa un riesgo inminente pues con esto los agentes delictivos, pueden 

En tanto, el derecho al acceso a la información es regulado en el articulo 6 de la Constitución Federal y 7 
de la Constitución local, que disponen que el derecho será garantizado por el Estado, mismo que se puede 
contemplar de interés púbico, ya que toda persona tiene acceso gratuito a la ínformaclón pública, sin 
embargo, la particularidad de este derecho, es que se ejerce únicamente por una persona determinada, esto 
es. emana del particular que desea conocer sobre la información en posesión de cualquier autoridad , 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos. fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así corno de cualquier persona flsica, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de auloridad eo el ámbito estatal y munícipal. 

Resulla preciso señalar, que esta Fiscalla General es responsable de la investigación y del ejercicio de la 
acción penal a través de la institución del Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en el articulo 21 de la 
Conslitución Federal. y 69 de la Constitución local, al cual le corresponde conducir la investigación, coordinar 
a los policías y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción 
penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quíen lo cometió o participó en su comisión, 
acciones tendientes a preservar la paz y el orden social. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el Interés público general de que se 
difunda. 

contrainteligencia que sea capaz de evadir, bloquear o incluso hackear los sistemas con los que cuenta la 
Fiscalia General para permanecer impunes y segur lesionando los derechos de la sociedad. 

Dirección Jurídica de la Fiscalla General del 
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En efecto, la imitación al acceso a la información objeto de la presente clasificación obedece, a que, de 
entregar dicha información al particular y previendo que para ejercer el derecho de acceso a la información 
no se requiere acreditar la personalidad y el interés jurídico, se desconoce quién y con que finalidad la 
solicite pudiendo poner en inminente riesgo tanto la vida, la seguridad de dichos servidores públicos, asl 
como la conducción de las investigaciones. 

Si bien es cierto que toda la información en posesión de los sujetos obigados es pública, también es cierto 
que el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público 
previstas en la norma correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la publicidad de la información 
obedece a un criterio de ponderacióo, en el cual resultará clasificada la misma, siempre que exista el riesgo 
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés públíco por 
conocer o acceder a la información, tal como acontece en el caso que nos ocupa. En este caso, reservar la 
información solicitada no se traduce en medio restrictivo de acceso a la información, en virtud de que dicha 
reserva prevalece al proteger derechos como lo son la seguridad pública y el acceso a la justicia. 

La clasificacióo estricta de la información solicitada no obedece a un criterio arbitrario, sino que opera la 

reserva de la infonnación por ministerio de Ley, en razón de que existen disposiciones legales tanto 
generales como especificas que expresamente mandatan su reserva. 

C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

desarrolar, adquirir o contratarán sistemas de contraintefigencia capaces evadir, bloquear o incluso hackear 

aquellos de que dispone la Fiscalla para el perfeccionamiento de las investigaciones de los delitos como 
secuestro o desaparición de personas entre otros, vulnerando la procuración de justicia. 

Dirección Juridlca de la Flscalia General del 
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( ... ) 
Se clasifica como reservada 1' Información contenida 111 todas y cada un• dt /as Bases th Datos del 

Sistema Nacional de Información, ltSI como los Registros Nacionales y le ínfonnación contenida en eles. 
en maleria de detenciones, mfonnación criminal, petSOna/ de segurided p(¡blica, personal y t!qUJj)o de bs 
servicios de segurided privada. BmJ11mento y eqcipo, vehlculos. huellas dactilares. teléfonos celulares, 
medidas cautelares. soluciones aromes y fomw de k:tmitleción anticipada, senttnci<Jdos y las dem4s 
necesarias para la operación del Sistema. 

AtticlJo 110.· Los integranles del Sistema esliln obligados a pefTTlitir la interconexión de svs Bases de Datos 

para COOlpBlfir la infonnación sobnr Segurided PUbliu con el Sisteme Nacionlll do lnlonnación, en /os ltl11IÍllO$ 
de esta Ley y otras di~es jurióicas aplicable$. 

Asi tenemos, que la Fiscalía General en términos del articulo 5 fracción IX. de la Ley General del Sistema 
de Seguridad Pública, forma parte de dicho Sistema Nacional al entrar en la definición de Instituciones de 
Procuración de Justicia. En ese tenor, el articulo 110, del ordenamiento legal citado, determina que la 
información referente al personal operativo de seguridad pública, tiene el carácter de reservada. 

El acceso a la información pública tiene limitaciones, ya que no toda información que se encuentre en los 
archivos de este sujeto obligado puede ser difundida o entregada. Asi ocurre, en el caso de información 
solicitada, cuya excepción al acceso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo, 
mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la vida o integridad fisica de la victima o 
familiares, testigos o, incluso, de los servidores públicos que desarrollan su trabajo con sigilo y eficacia, lo 
que se traduce en un perjuicio signí6cativo al interés público. 

Como se ha indicado previamente, clasificar la información solicitada podría conducir a conocer las 
características técnicas de la tecnologia de la Fiscalía General, por Jo que se encuentra pertectamente 
ajustado al marco normativo en materia de Transparencia y ACCl3so a la Información Pública apíicable del 
Estado de Baja California y atiende estrictamente al principio de proporcionalidad. 

Dirección Jurídica de la Fiscalla General del 
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El articulo 20. apartado B, ilCiso VI, constitucional prevé que en las investigaciones abiertas se mantenga 
una reserva de actuaciones, asl como el deber del Ministerio Público de mantener sigio; y el articulo 20, 
apartado c. inciso V. párrafo segundo de la norma suprema obliga al Ministerio Público a garantizar la 
protección de las personas que intervengan en el proceso penal, particularmente la victima. el ofendido y 
los testigos. Los derechos previstos en los artlculos constitucionales mencionados y los deberes que éstos 

Las causales aplicables del articulo 113 de la Ley General para la clasilicaci6n de la Información materia de 
la presente prueba de daño, son las contenidas en las fracciones 1, V y XIII, en concocdanda con lo 
establecido en las fracciones 1, IV y XII del articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con los 
numerales Décimo octavo, Vigésimo tercero y Trigésimo segundo, de los Lileamientos Generales, que 
prevén que el acceso a la información será restñngida cuando comprometa la seguridad pública, ponga en 
ñesgo la vida, la seguñdad o la salud de una persona fisica, y aquella que por disposición expresa de una 
ley tenga tal carácter 

D. Se deberá citar la fraccl6n y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 
vincuhindola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el carkter de lnformacl6n reservada. 

En este tenor, se considera que la causal que restñnge en menor medida el acceso a la información de los 
servidores referidos en la solicitud, es la prevista la fracciones 1, Vy XIII del articulo 113 de la Ley General, 
las fracciones 1, IV y XII del articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales Vigésimo 

tercero y Trigésimo segundo, de los Lineamientos Generales, que establecen de manera puntual que se 
considerará como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, ponga en riesgo la 

vida, la seguridad o la salud de una persona fisica, y aquela que por disposición expresa de una ley tenga 
tal carácter. 

Énfasis al\adido. 
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Décimo octlM:>. De conkxmidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podlá consklerarso como 

informacJón reservada, agutU1 que comprometa /1 stguridld eúbb. al poner en pelígro las funciones 
a cargo de la Federadón. la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, !tnditol!S a onsHVar y 

En cuanto al Lineamiento General Décimo octavo, establece lo siguiente: 

Así pues. como se advierte del marco normativo invocado, existen disposiciones legales expresas que 
detenninan la reserva de la información requerida, por lo que, en el caso de enlregar la información 
solicitada, se verían wlneradas las funciones de esta Fiscalla General. 

En suma, las fracciones 1 y XI, del articulo 110, de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales 
Décimo séptimo, fracción IV y Trigésimo segundo de los lineamienlos Generales, establecen que, será 
restringida cuando su divulgación pueda obstaculizar o bloquear las actividades de Inteligencia o 
contra inteligencia y cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones 
técnicas, tecnología o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia, asl como aquellas 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, supuestos que se actualizan en el presente 
asunto, puesto que la infonnación solicitada se refiere a equipos de inteligencia, mismos que por Ley tienen 
el carácter de reservada. 

En tal virtud el Lineamiento General Décimo séptimo, establece que podrá considerarse como infonnación 
reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción 

de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus nonnas, procedimientos, métodos, fuentes, 
especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de Inteligencia para la Seguridad 
Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las investigaciones abiertas y la seguridad de las 

personas son cuestiones de orden público, que justifican la restricción a la infonnacióo soítcitada. 
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Conforme a lo anterior, el dallo que se genera al entregar la infonnación solicitada, es presente y futuro, 
presente por los sistemas que están en desarrollo y donde se utiliza diverso equipo técnico de inteligencia, 
mismo que es usado cuantas veces es necesario, es inportante sellalar que el uso de tales dispositivos, se 
lleva a cabo cada que asl lo solicita el personal encargado de la investigación de deíllos, el uso del msmo 
atiende a la urgencia y está estrechamente vinculado a procurar la seguridad de las victimas y la detención 
inmediata de los presuntos responsables de la comisión de un hecho tipificado como defito. (tiempo) 

Dar a conocer la información requerida, va a generar que pudieran conocer las caracteñsllcas técnicas de 
los equipos que uti~za esta Institución, y con ello se afecta de manera directa las acciones de esta entidad 
encargada de la procuración de justicia, pues1o que los agentes delictivos, conoceran los medios usados y 
por lo tanto previo a la comisión de un delito, van a conocer que rutas usar para evadir las técnicas de 
investigación respectivas. (modo) 

E. En la motlvacl6n de la claslflcaclón, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del dal\o. 

Énfasis añadido. 

AJ/mismo, podd consldtrl!H COI!!() (!!ttVlfÚ !!iJ!tlla que IWM dltM que pydWan ser 
1oromh!dos °"' COQOC!! la capxHúd de rNCCJ6t! de '9 /nsllludoMs !!!C!tllldu de lf seaurld!d 

~sus planes. est~as, leenoloa/a, lnformaci6n, sístemas do~ 

Se pone en peliglO el Olden púbiro cuando la díftJsJón de la fnfonnaci6n pveda enl"'PfKM los sWem4s de 
coordínaci6n ínterinslludonel en materia do seguridad púbb. menoscabar o dl'1CU1111 las estralcgias conlr8 
la evasión de reos: o mt!ll9SUbar o fmler la Qf)llCidad de las ICAolfdadet encaminad ti a~ o pmvenir 
cli$icxbios scciales. 

ruauardar la yld1, I• !!lud, !f lnt§rld!d y •I t/!!Ck!O t» m dttedtM dt la• !)!!!O!l•s. HI como!)!!! 

el mf!! !tnlmltoto dtl om.n público. 
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SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la confinnación de 
clasificación de información como reservada. 

PRIMERO. Se clasifica como RESERVADA la información requerida en la solicitud de información con 
número de folio 021381023000759, por un periodo de cinco años. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto la Dirección Jurldica de la Fiscalia General, emite el siguiente: 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sea pública se 
estima pertinente su reserva por el plazo de cinco años. 

Reiterándose que la reserva realizada, está debidamente justificada. y es idónea, necesaria y proporcional 
para que las investigaciones desarroDadas por esta FISC8lla General. no se vean afectadas, asl como los 
equipos tecnológicos utilizados en las mismas. 

La divulgación de la infonnación pone en riesgo la procuración de justicia en el Estado de Baja California, 
toda vez que la infonnación solicitada, atienden a equipos técnicos y tecnológicos, mediante la cual se facilita 
la investígación y persecud6n de actividades ilícitas, a través del uso de tecnologla de vanguardia. con el 
fin de proteger y salvaguardar la vida e integridad de las victimas. la posible detención de los probables 
responsables y combatir los delitos que dañan a la soáedad bajacalifomiana. (lugar) 
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(Punto 1 O ) Enterados del contenido del oficio suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez 
Soto, Director Jurídico de la Fiscalía General del Estado, solicitando la intervención del Comité 
de Transparencia, para efectos de clasificar como Reservada, la información solicitada con el 
número de folio 021381023000450, atentos a la prueba de daño que exhibe al presente y a 
efecto de dar cumplimiento al Recurso de Revisión RR/0754/2023, interpuesto ante el Instituto 
de Transparencia del Estado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
021381023000759. 
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6. Respuesta de la Unidad de Transparencia. En fecha 04 de julio de 2023 et ntular de la Unidad de 
Transparencia dio respuesta en los siguientes términos: 

5. Acuerdo del Comité de Transparencia. En fecha 29 de íunio de 2023 durante la vigésima segunda 
sesión extraordinaria, el Comité de Transparencia aprobó mediante acuerdo SE0-22-2023-04 otorgar la 
ampliación del plazo por diez días adicionales a partir de la fecha de vencimiento, para dar respuesta a la 
solicitud de información registrada con et número de folio 021381023000450. 

4. Ampliación de plazo. El dla 27 de junio de 2023 mediante oficio 1136 la Unidad de Transparencia, solicitó 
la inteivención del Comité de Transparencia para someter a su consideración la ampliación de plazo para 
dar respuesta a la solicitud de información registrada con el número de folio 021381023000450. 

1. Analista: Perrona que realizan la recopiación y procesamiento de infonnaclón para generar 

productos que apoyan en investigaciooos de delito (por eÍfllllPIO. fichas de identificación. redes de 
vinclios, sabanas telefónicas, mapas de ccncentración de delitos, entr& otros).• (Sic) 

·Para proporcionarle apoyo al sujelo obligado, le proporciono la siguiente ilfonnación. 

3. Respuesta al requerimiento. En la misma lecha 15 de junio de 2023, el solicitante dio respuesta at 
requerimiento de información manifestando: 

2. Prevención al particular. En fecha 15 de junío de 2023 la Unidad de Transparencia en término del 
articulo 121 de la Ley de Transparencia, realizó un requerimiento al soicitante para que proporcionara 
mayores elementos o datos que permitan la localización de la información, en los términos siguientes: SE 
REQUIERE -sE SOLICITA SEA ESPECIFICO, EN A QUE SE REFIERE CON ANALJSTA, EN RELACIÓN A LA 

INFORMACIÓN SOLJCITADA. YA QUE NO QUEDA et.ARA SU PREGUNTA- BAJO EL NÚMERO DE FOUO 
021381023000450, LO ANTERIOR PARA PODER ESTAR EN CONDICIONES DE DAR RESPUESTA A SU 
SOLICITUD .: (Sic) 
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l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo sellalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que 

CONSIDERANDO 
Con base en lo anterior, y 

8. Solicitud de confirmación de declaración de Inexistencia. En fecha 05 de octubre de 2023 el Titular 
de la Dirección Jurkfica, a efecto de d¡w contestación al recurso de revisión antes citado, con fundamento 
en articulo 54fracción11 de la Ley de Transparencia, remitió al Comité de Transparencia el ACUERDO QUE 
CLASIFICA COMO RESERVADA la información referida en la solicitud de información oon número de fono 
021381023000450. 

7. Interposición de recurso de revisión. En recha 03 de octubre de 2023 el órgano Garante notificó a este 
sujeto obligado de la presentación de un recurso de revisión con número de identificación RR/0754/2023, 
por el supuesto previsto en la fracción 11 del articulo 136 de la Ley de Transparencia. 

Sin embargo. se le intda a consritar nuestm p{Jgina Institucional www.fqebc.qob.mx donde podré 

encontrar las lllidades edmillstrativas que i1fegran esta Fiscalía General, para en caso, de que exista 
al9111a coincidencia con /as denomÍl18d8$ "unidades de análisis", las identifique y nos haga lleg81 la o 
los denomilaciones da álChas trlidsdes. • 

•AJ respecto, me pennito '1lonnar que en el ~a opetalivo de esta Fiscalía Ganeta, no exíslen 
·unídsdes de anáisis", en consocuencia tampoco los productos qoo podlfan generar dichas unídsdes, 

ni los grados o tipos de especláización de quienes pvdier8n illegrarl8S y en consecuencia, el modelo 

de ges6ón solici8do. 
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Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificaci6n es el proceso mediante el cual 
el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra en alguno de los supuestos de 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que et Comité de 
Transparencia es un órgano colegiado que ejerce alri>uciones, entre otras, para confirmar, modificar o 
revocar las determinaciones que en matarla de claslflcacl6n de Información realicen los titulares de 
las áreas de los sujetos obllgados. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia sel\ala que, el derecho romano de acceso a la informaci6n 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir lnfonnación. Toda la infoonación generada, 
obtenida. adquirida, transfonnada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los térmínos y condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 

Asi mismo en la fracción 1 del mísmo apartado, indica que, toda la información en posesión de cualquier 
autoridad. entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos aut6nomos, 
partidos politicos, fideicomísos y fondos públicos, asl como de cualquier persona fisica, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el érnbito estatal y roonlclpal, es p(lblica 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de Interés público en los ténnlnos que fije 
la Ley. 

11. Marco normativo. Que el articulo 7, apartado C, de la Constitución Local, establece que el derecho 
humano de acceso a la infoonación, comprende soflCitar, investigar, ólfundir, buscar y reci>lr información. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

en materia de clasificación de la i'lfonnación realicen las Unidades Administrativas que íntegran la Fiscalla 
General. 
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l. La divulgación de ta infonnación representa un riesgo real, demostrable e idenlfficable de perjuicio 
significativo al interés público. 

11.4 Que, al aplicar la prueba de daño conforme a lo senalado por el articulo 104 de la Ley General, en 
correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 

J 
11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia, establece que las causales de ta reserva de la 
información deberán fundarse y motivarse a través de la apíicación de una prueba de dano. Que la prueba 

de daño de acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Ley de Transparencia, es aquella 
responsabilidad del sujeto obligado para demosra de manera fundada y motivada que la divulgación de 
la ínformación lesiona el interés jurkficarnente protegido por la Ley, y que el dano que puede producirse 
con la publicidad de la infonnación es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe 
dasiflcarse como reserveda. 

11.2 Que el articulo 110 fracciones 1, IV, XI y XII de la Ley de Transparencia, considera Información 
reservada, aquella que pueda comprometer la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un 
efecto demostrable, que pueda poner en riesgo la vida, seguridad, o salud de una persona flslca, asi como 
aquella que se encuenlra contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley senale como deitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo, aquela que por disposición expresa de una ley tenga 
tal carácter, siempre que sean acorde con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

Así, el diverso 107 del mismo ordencmento juridico establece que las y los titulares de las éreas de los 

sujetos obigados serán los responsables de clasificar la información. 

reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación de la informaci6n, los sujetos obligados 
observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto de la Ley General, asi como los Lineamientos Generales que 
para tal efecto emíta el Sistema Nacional de Transparencia. 
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Riesgo real: La institución del Ministerio Púbrico de conformidad a lo dispuesto eo el articulo 21. de la Ley 
Orgánica de la Fiscalla General, es una institución de buena fe, única e Indivisible, que funge como 

La entrega de la información relerente a los programas o herramienta de lecnologla que utiliza este sujeto 
obligado, como la referida en la solicitud con número de fofio 021381023000450, hace evidente un riesgo 
real. demostrable y e identificable, con relación con el interés público, como a continuación se demuestra. 

A. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio 
significativo al Interés público o a la seguridad pública. 

111. Aplicación de la Prueba de Dai\o. Que a fin de demostrar que la diwlgación de la información amenaza 
con causar un perjuicio sustancial a la perseQJción de los delitos y la procuración de justicia, y que la 
negativa de la información se basa en que se perjudica más al interés público con su diwlgación que al 
derecho del solicitante, atendiendo a las consideraciones que sellala el articulo 109 de la Ley de 
Transparencia, en relación con el diverso 104 de la Ley General, vilculadocon el numeral Trigésimo Tercero 
de los Lineamiento Generales, se reafizan las slguientes razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, conforme a lo siguientes: 

11.5. Qué de igual rorma deberá observarse lo establecido por el Lineamiento General Trigésimo tercero. el 
cual determina que. en la aplicaci6n de la prueba de dallo, el sujeto obligado deberá precisar las razones 
objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación. 

11. El riesgo de perjuicio que supondrla la diwlgaci6n supera el interés público general de que se 
difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 

disponible para evitar el perjuicio. 
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Es por esa razón, que divulgar la información de los equipos que son utitiz.ados en la generación de 
inteligencia de seguridad pública y procuración de justicia impica la obstrucción de las investigaciones, 

Riesgo demostrable: Los grupos delictivos operan con ampfio conocimiento de la estructura de las 
inslituciones de procuración de justicia y de seguridad pública, los cuales a lo largo del tiempo se han 
fortalecido tanto en número como eo el equipo, armamento y tecnologla que implementan para levar a cabo 
los hechos delictuosos. motivo por el cual, la FISCalía General ha requerido invertir en su capital humano, en 
las tecnologlas de inteligencia y las acciones táctico operativas para impedir que los agentes delictivos o los 
grupos de delincuentes, superen el estado de fuerza con que se cuenta para hacer frente a elos. 

Con base en lo antefiof. la indebida diwlgación de la descripción de alguna de las caracteristicas técnicas 
de los equipos tecnológicos, herramientas tecnológicas o programas de esta instituci6n Implicarla la 
revelación de especificaciones de los propíos equipos que son utiizados en la generación de inteligencia de 
seguridad pública y procuración de justicia, lesionando las capacidades de reacción e investigación de esta 
Fiscalía General, y con ello, el resultado y logro de los objetivos en la materia. 

La información estralégica se genera a partir de investigaciones de gabinete que se realizan con el apoyo 
de herramientas tecnológicas o programas, lo cual permite orientar las politicas generales de la Fiscalla 
General al combale de grupos delictivos en investigaciones de amplio espectro; además procesa 
información de casos conaetos para la realización de acciones táctico-Operativas. 

Es preciso señalar que la Fiscalía General, trabaja de manera conliooa con el fortalecinlento de la 
infraestructura tecnológica para optimizar las investigaciones, haciéndolas más eftcieotes, eficaces y 
transparentes. 

representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a través de 

la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la acci6n penal ante los tribunales competentes. 
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Resulta preciso señalar, que esta Fiscalia General es responsable de la investigación y del ejercicio de la 
acción penal a través de la institución del Ministerio Público, de acuerdo a lo previsto en el articulo 21 de la 
Constitución Federal, y 69 de la Constitución local, al cual le corresponde conducir la investigación, coordinar 
a los policias y a los servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la accióo 
penal en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para 
demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión, 
acciones tendientes a preservar la paz y el orden social. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la dlvulgacl6n supera el Interés público general de que se 
difunda. 

Sin embargo, esto se vería seriamente afectado si se divulga la información de los programas, herramientas 

tecnológicas o sistemas tecnológicos con que cuenta la Fiscalía para el perfeccionamiento de la 
investigación y persecución de delitos si los grupos delictivos tienen acceso a las especificaciones técnicas 
de dichos sistemas, contaran con una ciara visión para desarrollar, adquirir o contratar, una 
contrainteligencia que sea capaz de evadir, bloquear o incluso hackear los sistemas con los que cuenta la 
Fiscalía General para permanecer impunes y seguir lesionando los derechos de la sociedad. 

Riesgo Identificable. La Fiscalla General se apoya de un sin número de elementos y pruebas en el 
desacrollo de sus Investigaciones y ha hecho uso de las lecnologlas y sistemas que han permitido la 
generación de inteligencia para el desarrollo de las investigaciones y la acreditación de los hechos delictivos, 
buscando con esto el castigo del o los responsables y la reparación del dallo a las victimas u ofendidos. 

aunado a ello conlleva que los agentes delictivos adquieran equipos que sean capaces de evadir, bloquear 
o incluso hackear los sistemas con que cuenta la Fiscalla General, vulnerando con ello la procuración de 
justicia. 
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Si bien es cierto que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, también es cierto 
que el derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a imttaclones por razones de Interés público 
previstas en la norma correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a la pubflCidad de la información 

La clasificación estricta de la información solicitada no obedece a un criterio arbitrario, sino que opera la 
reserva de la información por ministerio de Ley, en razón de que existen disposiciones legales tanto 
generales como especificas que expresamente mandatan su reserva. 

C. La llmitacl6n se adecua al principio de proporclonalldad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Ahora bien, el Diccionario de la Real Academia Espal'lola, define como riesgo a la contingencia o proxirridad 
de un dallo y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces, la divulgación de las especificaciones 
técnicas o cualquier información que identifique dichas especificaciones de los sistemas temológicos con 
que cuenta la F'iscalla General, representa un riesgo inminente pues con esto los agentes delictivos, pueden 
desarrollar, adquirir o contratarán sistemas de contrainteligencia capaces evadir, bloquear o incluso hackear 
aquellos de que di.spone la Fiscalla para el perfeccionamiento de las Investigaciones de los delitos como 
secoestro o desaparición de personas entre otros, vulnerando la procuración de justicia. 

En tanto, el derecho al acceso a la información es regulado en el articulo 6 de la Constitución Federal y 7 
de la Constitución local, que disponen que el derecho será garantizado por el Estado, mismo que se puede 
contemplar de interés público, ya que toda persona tiene acceso gratuito a la información pública, sin 
embargo, la particularidad de este derecho, es que se ejerce únicamente por una persona cletenninada, esto 
es. emana del particular que desea conocer sobre la información en posesión de cualquier autoridad , 
entidad. órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
pollticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, asl como de cualquier persona fislca, moral 
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Ambilo estatal y municipal. 
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Así tenernos, que la Fiscatia General en témlinos del articulo 5 fracción IX. de la Ley General del Sistema 
de Seguridad Púbica, forma parte de dicho Sistema Nacional al entrar en la definición de Instituciones de 

El acceso a la informaci6o pública tiene limitaciones, ya que no toda información que se encuentre en los 

archivos de este sujeto obligado puede ser d~undkfa o entregada. Asl ocorre, en el caso de informaci6n 
solicitada, cuya excepción al acceso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo, 
mismo que puede desencadenar en posibles represaias contra la vida o integridad física de la victima o 
familiares, testigos o, incluso, de los servidores púbicos que desarrolan su trabajo con sigilo y eficacia, lo 
que se traduce en un perjuicio significativo al interés púbflCO. 

Como se ha Indicado previamente, clasificar la información solicltada podrla conducir a conocer las 
características técnicas de la temologfa de fa FISCalla General. por lo que se encuentra perfectamente 
ajustado al mateo normativo en materia de Transparencia y~ a la Información Pública aplicable del 
Estado de Baja Caifomia y atiende estrictamente al principio de propon:ionafkfad. 

En erecto, la limitación al acceso a la información objeto de la presente ciasíficación obedece, a que, de 
entregar dicha información al particular y previendo que para ejercer el derecho de acceso a la información 
no se requiere acreditar la personaidad y el interés jurldico, se desconoce quién y con que finalidad la 
solicite pudiendo poner en Inminente riesgo tanto la vida, la seguridad de dichos servidores públicos, asl 

como la oonducci6o de las investigaciones. 

obedece a un criterio de ponderación, en el cual resultará clasificada la misma, siempre que exista el riesgo 

de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese dallo sea mayor que el interés público por 
conocer o acceder a la información, tal como acontece en el caso que nos ocupa. En este caso, reservar la 
información solicitada no se traduce en medío restrictivo de acceso a la información, en virtud de que dicha 
reserva prevalece al proteger derechos como lo son la seguridad púbica y el acceso a la justicia. 
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D. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, 
vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el 
supuesto normativo que expresamente le otorga el earácter de Información reservada. 

En este tenor, se considera que la causal que restringe en menor medila el acceso a la infoonación de los 
servidores referidos en la solicitud, es la prevista la fracciones l, V y XIII del articulo 113 de la Ley General, 
las fracciones l, IV y XII del articolo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales Vigésimo 
tercero y Trigésimo segundo, de los Lineamientos Generales, que establecen de manera puntual que se 
considerará como infonnación reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, ponga en ñesgo la 
vida, la seguridad o la salud de una persona fisica, y aquella que por disposición expresa de una ley tenga 
tal carácter. 

Énfasis añadido. 

( ... } 

Se cl1slfic1 como rtHtndl 11 infonnllClón com1nld1 en todas y cada un1 de In Basu de Diios del 
Slstem1 N1clon1I de lnfonnllClón, as/ como los Regifltos Nacionales y la lnfonnacíón contenic/1 en dos, 

en materia de detenc:iot1ff. lnkltmadón c'*1llnal, personll de ~ püblica. petSOtlll y ~ de los 
ser.'iaos de setpidlfd prt.¡ada, tm11111enlo y equpo. ~bllos. huelas dldlaes. lel61onos cMMles. 
me<fidts ctule/ares. soluciones aletnas y formas de lenninación 1nticipad11. sontonciados y las demAs 
necwrías ~la operaciOO del Sistema. 

Atticulo 11 O.· Los ~es del Sistema estltl obligadOS • pMlliti la lrielfXXleJión de $11$ Bases de O«os 
~COllY)llfir la inbmación me~ Püb6i:a con el Sistema HICionalde lnlOfTnación, en los IMnlnos 
de esta Ley y otras dáposiciones p;dicas epliclbles. 

Procuración de Justicia. En ese tenor, el articolo 110, del ordenamiento legal citado, determina que la 
información referente al personal operativo de seguridad pública, tiene el carácter de reservada. 
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En suma, las fracciones 1 y XI, del artículo 11 O, de la Ley de Transparencia, en relación con los numerales 
Décimo séptimo, fracción IV y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales, establecen que, será 
restringida cuando su divulgación pueda obstaculizar o bloquear las actividades de Inteligencia o 

contra inteligencia y cuando se revelen nonnas, procedimientos, métodos, fuentes, eapeclflcaclones 
técnicas, tecnologia o equipo que sean útiles para la generación de Inteligencia, asl como aquellas 

En tal virtud el Lineamiento General Décimo séplimo, establece que podrá considerarse como información 
reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción 

de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos. métodos, fuentes, 
especificaciones técnicas, tecnologla o equipo útiles a la generación de Inteligencia para la Seguridad 
Nacional. sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 

El articulo 20, apartado B, inciso VI, constitucional prevé que en las investigaciones abiertas se mantenga 
una reserva de actuaciones, asl como el deber del Ministerio Público de mantener sigilo: y el articulo 20, 
apartado C, inciso V, párrafo segundo de la norma suprema obliga al Ministerio Público a garantizar la 
protección de las personas que intervengan en el proceso penal, particularmente la victima, el ofendido y 
los testigos. Los derechos previstos en los artlculos constitucionales mencionados y los deberes que éstos 
imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las investigaciones abiertas y la seguridad de las 
personas son cuestiones de orden público, que justifican la restricci6n a la información soílCitada. 

Las causales aplicables del articulo 113 de la Ley General para la dasificacl6n de la información materia de 
la presente prueba de daño, son las conlenídas en las fracciones 1, V y XIII, en concordancia con lo 
establecido en las fracciones 1, IV y XII del articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con los 
numerales Décimo octavo, Vigésimo tercero y Trigésímo segundo, de los Lineamientos Generales, que 
prevén que el acceso a la información será restringida cuando comprometa la seguridad ¡xibfica, ponga en 
riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona flsica, y aquella que por disposición expresa de una 
ley tenga tal carácter 
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E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del daño. 

enrasls anadldo. 

Asimismo. poctt consJdtriru C9'llO rtSeM(Ú equt!! oV! rwwlt ~los QUf pudJ!nn ,., 

•eroncll!do! par! conocer la up!C!dld d• l!!CSl6n d• lff ln1tHucJonts MC•t¡1d11 dt I• 1eaurldld 

eúbllca. $11$ planes. esllalog/as, ltcnolopl•. i1formaclón, sistemas de~ 

Se pone en peligtO el Ofden p(¡bko cuando la difusión do la ilbmación pueda Mlorpecer los sútemas de 
~ lntflrinslludoMI en materia de segurided pc)bka, menoscabar o diflCUltar l4f estmlegias cont111 

la evasión de reos; o~ o linlt1111 C4Pacided de las~ encaminadas a disvfdiro prevtlW 

disturbios s:oci*. 

~ octaw. Do conformidad con el~ na f111«ión 1do111 Ley Genetal, podrt CIOllSldwat;e como 
lnfonnKióo mln'lda. m•ll• qu• compromtlr !t •!fl!lrlded pc>bllc•. al poner en pellpro i.s ftncioMs 
• C4tgO de la Fedetaci6tl, la CivdMI do /Mlcko. los &ldl$ y los "'~ ,.,,.,,, ... pt!!!!V!! r 
t1Squ•rdu I• v#d•, la Hlyd. la lnl!llricflst y'' •/!!clclo dt los dtrtdlos d• las p!!!O!!••· 11/ como R!rl 

ti (!l!nft11/mlento del orden p!ibllco. 

En cuanto al Uneamienlo General Décimo octavo, establece lo siguiente: 

Asl pues, como se advierte del marco normativo invocado, existen disposiciones legales expresas que 
determinan la reserva de la ilformación requerida, por lo que, en el caso de enl.regaí la información 
solicitada, se verían vulneradas las funciones de esta Flscalla General. 

que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, supuestos que se actuaraan eo el presente 
asunto, puesto que la inlormación solicitada se refiere a equipos de inteligencia, mismos que por Ley tienen 

el carácter de reservada. 
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IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sea pública se 
estima pertinente su reserva por el plazo de cinco años. 

Reiterándose que la reserva realizada, está debidamente justlftcada, y es idónea, neceseda y proporcional 
para que las investigaciones desarro8adas por esta Fiscalla General, no se vean afectadas, as! como los 
equipos tecnológicos utifizados en las mismas. 

La divulgación de la información pone en riesgo la procuración de justicia en el Estado de Baja California, 
toda vez que la información solicitada, atienden a equipos técnicos y tecnol6gicos, me<fiante la cual se facilita 
la investigación y persecución de actividades iicitas, a través del uso de temologia de vanguardia, con el 
fin de proteger y salvaguardar la vida e inlegridad de las victimas, la posible detención de los probables 
responsables y combatir los delitos que dallan a la sociedad bajaca6fomiana. (lugar) 

Conforme a lo anleóor, el daflo que se genera al entregar la Información solicitada, es presente y futuro, 
presente por los sistemas que están en desarrollo y donde se utiiza divetSO equipo técnico de intefigencia, 
mismo que es usado cuantas veces es necesario, es fn1>ortante sel\alar que el uso de tales dispositivos, se 
lleva a cabo cada que asi lo solicita el personal encargado de la investigación de delitos, el uso del mismo 
atiende a la urgencia y está estrechamente vinculado a procurar la seguridad de las victimas y la detención 

inmediata de los presuntos responsables de la comisión de un hecho 14>ificado como delito. (tiempo) 

Dar a conocer la información requerida, va a generar que pudieran conocer las caracterlslicas técnicas de 

los equeos que utifiza esta institución, y con ello se afecta de manera diecta las acciones de esta entidad 
encargada de la procuración de justicia, puesto que los agentes delictivos, conocerán los medios usados y 
por lo tanto previo a la comisión de un delito, van a conocer que rutas usar para evadír las técnicas de 
investigación respectivas. (modo) 
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DIRECCIÓN JURIOI~;.\ 

SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la confrmación de 
dasilicación de información como reservada. 

PRIMERO. Se dasilica como RESERVADA la rtformación requerida en la soicitud de infonnación con 
número de folio 021381023000450, por un periodo de cinco arios. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto la Dirección Juridica de la Flscalla General, emite el siguiente: 

Dirección Jurtdlca de la Fiscalia General del 
Estado de Baja Callfomla 
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(Punto 11 ) Enterados del contenido del oficio suscrito por el Lic. Alberto Leopoldo lñiguez 
Soto, Director Jurídico de la Fiscalía General del Estado, solicitando la intervención del Comité 
de Transparencia, para efectos de clasificar como Inexistente, la información solicitada con el 
número de folio 021381023000448, atentos a la prueba de daño que exhibe al presente y a 
efecto de dar cumplimiento al Recurso de Revisión RR/0760/2023, interpuesto ante el Instituto 
de Transparencia del Estado. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Reservada a la solicitud con número de folio 
021381023000450. 
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5. Acuerdo del Comité de Transparencia. En fecha 29 de ítmio de 2023 durante la vigésima segunda 
sesión extraordinaria. el Comité de Transparencia aprobó mediante acuerdo SE0-22-2023-02 otorgar la 

4. Ampliación de plazo. El día 27 de junio de 2023 mediante of!Cio 1136 la Unidad de Transparencia. solicitó 
la intervención del Comité de Transparencia para someter a su consideraci6n la ampliaci6n de plazo para 
dar respuesta a la solicitud de información registrada con el número de folio 021381023000448. 

f. Analista: Persona quo roaizoo la recopiación y procesamiento de ínfomiación para generar 

productos que apoyan en ilvestigaciones do delito (por ejemplo, (/Chas de Identificación, redes de 
vinetJos. sabanas telefónícas, mapas de ccncentmción de delitos. entre otros}.• (Sic) 

"Para proporcionar1e apoyo 81 sujelo oblig&do. le proportiono la siguiente información. 

3. Respuesta al requerimiento. En la misma lecha 15 de junio de 2023, el solicitante dio respuesta al 
requerimiento de inlonnaci6n manilestando: 

2. Prevención al particular. En fecha 15 de junio de 2023 la Unidad de Transparencia en término del 

ar1iculo 121 de la Ley de Transparencia, realizó un requerimienlo al solicitante para que proporcionara 
mayores elementos o datos que pennitan la locaización de la informaci6n, en los términos siguientes: SE 

REQUIE~ -sE SOLICITA SEA ESPECIFICO, EN A QUE SE REFIE~ CON ANAUSTA. EN RELACIÓN A LA 

INFORMACIÓN SOUCITADA. YA QUE NO QUEDA CLARA SU PREGUNTA- BAJO EL NÚMERO DE FOUO 

02138102300<U48, LO ANTERIOR PARA PODER ESTAR EN CONDICIONES DE DAR RESPUESTA A SU 

SOUCITUD. "(Sic) 

3. Grados o lf>os de especialización de anafistas en la instluclón (por ejemplo, análisis tédicos, 
análisis espedaizados, an/Jlisls básk:os, entre otros). 

4. Solicito sabor si existe 111 modelo de gestión para la unidad de análisis, el nombte y si lo tienen 
por escrito en un protocolo o manual.· (Sic}. 

Dirección Jurldica de la Fiscalla General 
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Con base a las siguientes consideraciones. 

8. Solicitud de confirmación de declaración de Inexistencia. En fecha 05 de octubre de 2023 el Titular 
de la Dirección Jurídica, a efecto de dar contestación al recurso de revisión antes citado, con fundamento 
en articulo 54 íracción 11 de la Ley de Transparencia, remitió al Comité de Transparencia el ACUERDO DE 
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la iníormación solicitada en la solicilud de información con número 
de folio 021381023000448. 

7. Interposición de recurso de revisión. En fecha 03 de octubre de 2023 el Órgano Garante notificó a este 
sujeto obigado de la presentación de un recurso de revisión con número de identificación RR/0760/2023, 
por el supuesto previsto en la fracción 11 del articulo 136 de la Ley de Transparencia. 

Sin embafpo. se le invita a c:onsullar nuestra págína institucional www.fgebc.qob.mx donde podlá 

encontrar las unidades administrativas que integran esta Fiscafia General, para en caso, de que exista 

alguna coincidencia con las denominadas "unidades de antítSisº, fas identifique y nos haga Oegar la o 
las denomilaciones de dichas unidades.· 

·Al respecto, me penn~o infOfT1181 que en el org811igrama operativo de esta Fiscalía General, no existen 

·unidades de anáfisis •• en consecuencia tampoco los produdos que podrlan generar dichas unidades, 

ni los grados o típos de especialización de quienes pudieran integrarlss y en consecuencia. el modelo 
de gestión solicitado. 

6. Respuesta de la Unidad de Transparencia. En fecha 04 de julio de 2023 el Titular de la Unidad de 
Transparencia dio respuesta en los siguientes términos: 

ampliación del plazo por diez días adicionales a partir de la fecha de vencimiento, para dar respuesta a la 
solicitud de información registrada con el número de folio 021381023000448. 

Dirección Jurídica de la Fiscalía General 
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l. Analizar el caso y tomar las medidas nece.saria.s pars locaizar la infOITnadón; 

11. Expedir una resolución que confimle la inexistencia del doctrnento; 
111. Ordenar. siempre quo sea materialmente posible, que so genere o se reponga la información 

en caso de que ésta twlera que existír en la meálda que detWa del ejercicio de sus facvltades, 

compelendas o funciones, o que previa actdación do la imposi)i6dad de su generación. 

exponga de fonna fundada y motivada. las razones por las cuales en el caso pattictJar no ejerr:Jó 

dichas feclJtades. competencias o luncíones, lo cual nolificará al solíclanto a tl8Vés de la Unidad 
de Transparencia, y 

Al respecto. la Ley de Transparencia en S\IS artlculos 131 y 132, establece que cuando la ilformación no 
se encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

·tnexfstencia. La inexistencía es una cvesfión de hecho que se atribuye a la información 

solicifada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujefo obligado, no 

obstante que coonta con facultades para poseerla.· (Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al rearizar una búsqueda 
exhaustiva de la ilformacióo soicilada en todos los archivos fisicos y electrónicos que genera, admilistra 
o posee el sujeto obfigado, no se encuentra la información soicilada por los particulares. en ese sentido el 
Pleno del INAI emitió el criterio 14/17, el cual sellala lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de 
conformidad con lo sellalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, 
porque es atribución del Com~é de Transparencia conflflllar, modificar o revocar las delenninaciones que, 
en materia de ampliación de plazo de respuesta. clasiflCélCÍón de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia que reallcen las Unidades Administrativas que integran la Flscalla General. 

CONSIDERANDO 

Dirección Jurldlca de la Flscalla General 
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Derivado del criterio enunciado, se advierte que en caso de que la unidad administralíva facultada de 
poseer la información solicitada por el partlcular determine declarar la inexistencia de la información sin la 

J 

·cuos en /os qut no u ntcestrio qu• ti Comltf de TransplftflC/1 conffnnt fonn1/mentt 

/1 Inexistencia de 11 Información. La Ley General de Transp8IOOCÍIJ y Acceso a la lnfonneción 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfcnnadón Plibrica estab*-n ti 
proctd/mienlo qut dtbtn seguir los sujttos obHgtdos cuando la lnfonn1c/ón sol/citad• no 

se encuenlreen sus 1rchlvos; e/cual Implica, enlmotrascosas, que el Comité de Transparencia 

confinne la inexislenci8 m8llifeslada por las áreas ccmpetentes que hubiesen realizado la 
bUsquada de la infonnación. No obstante lo anterior, en squellos casos en que no se 8dvierl8 
obligación algllla de los sujetos obligados pa¡a colll81 con ta klformad6n. derivado del análisis a 

ta nonnativa aplic&ble a la materia de la soliátud; y además no se tengoo elementos de convicción 
que pennitan supooet que ésta debe obrar en sus 81thivos. no sem necesario que el Comité de 

Transparencia emla e.na resclución que coolirme la inexi.slencia de la infonnación. ·(Sic) 

Al respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio 07117 en donde establece los casos en que es necesario 
que el Comité de Transparencia confrme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos 
ob&gados podrán declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea 
confirmada por su Comité de Transparencia, tal como se muestra a conliluación: 

Cabe destacar que la resolucl6o del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada deberá contener los elementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza 
de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de senalar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y ~atará al seMdor pubíKX> responsable de contar 
con la misma. 

IV.· Noti(IC8f'á al ótgano illemo de cooirol o eqtivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 

deberá iniciar el procedimiento de responsablídad edministretiva que C(l(T9sponda. 

Dirección Juridlca de la Flscalia General 
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POf otro lado, hay que lomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de 
un proceso en tramite que aún no ha Regado a la generación del mísrno, en este caso, resulta evidente que 
al no haberse generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder 
conforme al articulo 54 fracción 11 de la ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Comité de 
Transparencia para dar certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser 

"Propósito do 11 dec/araclón forma/ de lnul$tencl1. El propósito de que los Comiés de 

Transparencia emi!an una dedaración que oonfl!Tfl6 /a inoxistencla do la infomlación solicitada. 

es garantizar al solic#Mlo quo so realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa dactaración fomiol 

do ínexístoncío. debe contener los elementos suficientes pata gene/'91 en los sclic:ilontes la 

certeza del CSlácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.• (Sic) 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la información 

solicitada, entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia, a fin de dar certeza al solicitante 
de que el sujeto obligado reaiz6 una adecuada búsqueda de la información y veridk:amente no la encontró, 
este razonamiento se refuerza en el Criterio 04/19 emitido por el Pleno del INAI, el cual establece lo 
siguiente: 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obíigados para contar con la infocmación derivado del 
an~isis a la normativa aplicable a la materia de la soflcitud; es decir, que aun y cuando cuente con 

facultades para, en su caso contar con la información, esta no haya sido generada por alguna causa 

externa. 
2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la infocmación soicitada debe obrar 
en sus archivos. 

necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los 
siguientes elementos: 

Dirección Jurfdlca de la Fiscalía General 
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Al respecto se rea fizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

1.- Que de las atribuciones que tiene conferidas en la Ley Orgánica de la FISCalia General y en el 
Reglamento de la Ley OrgAnica de la Fiscalla General, se advierte que este sujeto obigado no tiene 
conferida la facultad o atribución especifica para contar con la Información solicitada por el requirenle. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Dirección Jurídica para efecto de dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 021381023000448 y contestación al recurso de revisión 
identificado con el número RR/0760/2023, declara la inexistencia de la informacíón requerida, debido a que 
este sujeto obligado no tiene obligación legal y reglamentaria para generarla en los términos solicitados. 

Conforme al analisis anterior podemos concluir que, una inexistencia debe someterse a consideración del 
Comité de Transparencia de acuerdo con el articulo 54fraccl6n11 de la Ley de Transparencia, siempre que 
el sujeto ob5gado tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada, a fin de dar certeza al solicitante 
de que se realizó una búsqueda adecuada de la información. 

*Procede declarar fa Inexistencia cuando la lnformac/6n solicitada su el resultado do un 

proceso cHl/berativo en trámite. De acuerdo con el arl/Qio 14, flfJCdón VI de la Ley FedenlJ 
de Transparencia y Acceso a la Información PVb6ca Gubomamental. esta causel de dasificaci6n 

tiene por objeto proteger la ÍlfomJacJón que sitve de base p818 deliberar sobre m BSUnlo 

detennÍlado, a fin de evitar que su publicklad afecte el proceso deliberativo. Mora bien, la 

inexistencia ímplica necesariamente que la hlormación no se encuentra en los an:hivos de la 

dependencia o entidad IMl asando tenga facultades pata contar con ella En este sentido. en 

los casos en que se esté Bevando a cabo oo proceso de/iborativo del cual aún no se emite una 

clctannilac& deooliva y lo solicitado por el partiakr consista pteeisM>ente en esa 

detennilac&, procede que el Comité de lnlonnación declare fonnamente su inexistencia· 

generado. Esto se robustece con et criterio 20/13 emitido por el Pleno del INAJ, que a la letra establece lo 
siguiente: 

Dirección Juridlca de la Fiscalfa General 
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Criterio 1211 O 

"( ... ), la Inexistencia de la ínlormacl6n solicitada, es garantizar al solici1anle que electivameote 
se realizaron las gestiones necesarias para la ublcaci6n de la informacl6n de su interés, y que 
éstas fueron las adecuadas para atender a la partieUaridad del caso concreto. En ese sentido, 
las declaraciones de inexistencia de los Comités de lnformaci6n deben contener los elementos 
su1icientes para generar en los soicbntes la cei1eza del caractef exhaustivo de la búsqueda de 

la infonnaci6n solí::itada y de que su soíicitud fue atendida debidiwnerte; es decir, deben motivar 

Criterio 015/09 
"( ... ) la inexistencia implica necesariamente que la infonnación no se encuentra en los archivos 
de la auloridad -i!S decir, se tra1a de una cuestión de hedlo-, no obstante que la dependencia o 
entidad cuente con facubdes para poseer álCha inlonnación. En es1e seOO<lo, es de ~ 
que la inexistencia es uo concepto que se alli>uye a la infolmaci6n solicitada." 

Sirve de sustento a lo anterior los Criterios 015Xl9 y 12/10 emitidos por el Pleno del Instituto Federal de 
Acceso a la lnformacióo y Protección de Dalos (IFAI), asl corno el Criterio 14/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Nxeso a la Información y Proteccióo de Dalos Personales (INAI), que 
en sus partes conducentes senalan: 

3.- Que, como resultado de esta búsqueda exhaustiva y razonable de la inlormación en sus archivos, no 
fue localizado documento alguno con las caracterlsticas requeridas en la soicitud que se atiende, razón 
por la cual se declara la INEXISTENCIA, actualizándose por no haberse elaborado u obtenido el 
documento objeto de la solicitud de información. 

2.- Que no obstante lo anterior, se estima que la Direcci6n de Inteligencia y Análisis de la Agencia Estatal 
de lnvestigacióo de la Fiscalía General, tendrfa la posiblldad de disponer de documentacióo con la 
información solicitada, en virtud de consmuirse como área encargada de resguardar información en la 
materia; razón por la cual esla Dirección Jurldica se constituyó ante la citada Direcci6n para llevar a cabo 
la búsqueda correspondiente en su respectivo ámbito de competencia .. 

Dirección Juridica de la Fiscalia General 
dol Estado de Baja California 
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SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comílé de Transpare 
declaración de inexistencia. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud de información 
con número de folio 021381023000448. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto la Dirección Jurídica de la FISCéllía General, emite el siguiente: 

En resumen, la inexistencia está motivada en el hecho de que la Dirección de Inteligencia y Análisis de la 
Agencia Estatal de Investigación de la Fiscalia General (lugar) después de haber efectuado una búsqueda 
exhaustiva, minuciosa y razonable de la información en sus archívos (modo) al 31 de diciembre de 2022 

(tiempo) no se localizó documentación cuyo contenido esté referido a la información solicitada en el folio 
021381023000448. 

Criterio 14117 

"La inexistencia es ooa cuestión de hecho que se atribuye a la infonnacióo solcitada e implica 
que ésta no se encuentra en los archivos del suíeto obligado, no obstante que cuenta con 
facultades para poseerla: 

o precisar las razones por las que se buscó la información en deterrninada(s) unidad(es) 

adminístrativa(s). los criterios de búsqueda utilizados, y la demás cicunstancias que fueron 
tomadas en cuenta: 

Dirección Jurídica de la Fiscalia General 
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(Punto 12 ) Enterados del contenido del oficio FGE/OM-DCH/3831/2023 suscrito por la Lic. 
Directora de Capital Humano, mediante el cual solicita, se clasifique como información 
Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 021381022000375, por lo que 
hace al periodo de la información solicitada de los años 191 O a 1994; lo anterior, con el fin de 
dar respuesta al acuerdo dictado por el Instituto de Transparencia del Estado, en fecha tres de 
octubre de dos mil veintitrés, dentro del Recurso de Revisión RR/728/2022 . 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000448. 
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Por 10 anterior, se reitera la Inexistencia dentro de los archivos y base de 
datos de esta Dirección de Capital Humano de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California la documentación e información que solicita la parte recurrente, en 
ese sentido, estamos a la espera de la fecha de sesión de comité y resolución de la 
misma, donde atienda las formalidades de la inexistencia de la información en 
términos del artlculo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso ~a . 
Información Pública para el Estado de Baja California y en el artículo 155 ~ 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública p ra 1 
Estado de Baja California, en aras de otorgar certeza a la persona recurrente. \:.J \ 

·Articulo 155.· En los casos en los que conforme a sus atribuciones, Ja 
Jnformad6n solldtada no se encontraro on los archivos do los S(ljetos 
Obligados. o/ Comit6 anellz11nl el caso y tomar.1 las medidas para 
localizar la lnformac/6n; debiendo expedir resolucl6n. de manera 
fundada y motivada, que contrrme la IMXistencla de documt1nto, Ja CUlll 
deben# ser notificada al solicitante.• 

Mientras que, el artículo 155 del Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja california, establece: 

•Artfculo 54.· Coda Comité de Transparencia tendr~ las siguientes 
tunctones: : 
11. Confirmar. mocfífic¡¡r o rl!llOCar las determinaciones que en materia de 
<Jmpliacíón del plazo de respuesta. cldsirtCBción de la Información y 
d«laraclón de lnexisttmda o de Incompetencia realicen los titulares de 
los áreas de los sujetos obligados.· 

Esta Dirección informa que, nos encontramos material y 
administrativamente imposibilitados de Informar lo sollcitado por la parte 
recurrente dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de follo al rubro señalado, debido a que, la Información solicitada no se encuentra 
en los archivos de esta Dirección de Capital Humano. En ese sentido, de acuerdo al 
artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Baja California, establece que: 

Respuesta a follo 021381022000375: 

NO.OFICIO 
Flscalla Cenera! del Estado 
de Baja California 

SECCJÓH 
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.,,,.,_. on loo......_ _fitia>oomo_y_do;ot>ioinonoM....,.. 'ª 
-- .. llEXlSTENTE-a lo~porel-. Ydo-lOo 
ol ComM do T._.,,.¡a a"°"" do que M lfflice ol - ..,,...__a 111 .... --· 

All - • SoMdor PlltlOOo do dar ~neo cunp11m1or>1o a 111 
---- &:lana s..o~ 

S. Oldona ...,._ o1 ()rgano lnlcmo do~ do - ·~ oblgado oon1r8ol_do _ol ..-upod'- 
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(Punto 13 ) Enterados del contenido del oficio oficio 1629, suscrito por el Lic. José de Jesús 
Oregón Loyola, Coordinador de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita, se 
clasifique como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381021000039; lo anterior, con el fin de dar respuesta a la notificación realizada por el 
Instituto de Transparencia del Estado, dentro del Recurso de Revisión RR/707/2021. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000375. 
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DIUCCIÓN Dl CAl'tT Al HUMANO DE lA OflCIAllA MAYOR 
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") .. 

Obra registro de Kardex de la carrera de Derecho, a nombre de CARLOS ALBERTO 
FLORES, emitido en fecha OS de noviembre de 2020 por el Centro Universitario de 
Tijuana; se anexa copia certificada. 

Anteponiendo un cordial saludo, en atención a la solicitud efectuada mediante el 
portal de transparencia señalado bajo el número de FOLIO 021381021000039, 
relativo al máximogradodeestudlosdel C. CARLOS ALBERTO FLORES.y en alcance 
a similar FGf/OM-OCH/232912021: 

Posterior a una Consulta y búsqueda en el expediente personal del C. CARLOS 
ALBERTO FLORES, que se encuentra bajo guarda y custodia en esta Dirección, se 
Informa lo siguiente: 

ASUNTO: TRANSPARENCIA 

MEXICAU BA.lA CAUFORNIA A 09 DE OCTUBRE DE 2023 

LIC. JOS~ DE JESÚS OREGÓN LOYOlA 
COORDINADOR DE lAUNIDAD DETRANSPARENOA 
PRESENTE.- 

EXPEDIElfll¡ 

SECCIÓN 

FlSCAl.ll. CENEIW. DEL ESTADO 
oe MJA CAUl'OAHIA. 

OUIECOóN OE CAPITAL HUMANO 

~~ 

DEPENDENCIA 

NO.OFIC.IO 

... , 
• l 1 _v . . - , 

Flscalfa Ceneral del Estado' 
de Baja callfomla 
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( ~ -· - 
'----u~AtiUQMER 

DIREcToRA DE CAPITAL HUMAN ElA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CAllFORNIA 

. rn:· 
Cl\f'I. · ,U 

MEXICALI BAJA CALIFORNIA, A NUEVE DfAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil VEINTITR~S. 

UN/\ rüJA ÚTIL DEBIDAMENTE COTEJAD/\. 

l\ltCttlVO, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN CUSTODIA EN ESTA OFICINA A MI CARGO, SE EXPIDI EN 

QUE- LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA REPRODUCE LA COPIA DE LA COPIA QUE OBRI\ EN El 

e E R T 1F1 e O: 

C/\llíOílNIA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2020. 

XV DU HEGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALfA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 

GfNl·ftJ\l OH ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 148, FRACCIÓN 

IA suscnrrx LIC. MARIANA ROMERO GARCÍA, DIRECTORA DE CAPITAL HUMANO DE LA FISCALÍA 
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SE0-33-2023·05: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000755, atentos a los 
razonamientos expuesto en la Prueba de Daños por el Director Jurídico dela Fiscalía. 

SE0-33-2023-04: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha siguiente a la fecha de vencimiento a a la Solicitud con número de folio 021381023000737. 

SE0-33-2023-02: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha siguiente a la fecha de vencimiento a a la Solicitud con número de folio 021381023000735. 

SE0-33·2023·03: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez dias adicionales a partir de la :y{- 
fecha siguiente a la fecha de vencimiento a a la Solicitud con número de folio 021381023000736. cJ 

SE0-32-2023·01: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha siguiente a la fecha de vencimiento a la Solicitud con número de folio 021381023000732. 

ACUERDOS: 

Acto seguido, el Presidente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente que se han concluido los puntos que 
conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación (Concluye votación) 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000039. 
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(Punto 14 ) El Presidente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos los puntos 
que integran el Orden del Día de la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del 2023 del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y enterados los 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

(CONCLUYEN ACUERDOS) 

SE0-33-2023·1 O: Se acuerda como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381023000039, atentos al oficio de respuesta de la Directora 
de Capital Humano de la Fiscalía y en respuesta al RR/707/2021. 

SE0-33-2023-09: Se acuerda como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381023000375, atentos al oficio de respuesta de la Directora 
de Capital Humano de la Fiscalía y en respuesta al RR/728/2022. 

SE0-33-2023-08: Se acuerda como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381023000448, atentos a los razonamientos expuesto en la 
Prueba de Daños por el Director Jurídico dela Fiscalía y en cumplimiento al RR/0760/2023. 

SE0-33-2023-07: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000450, atentos a los 
razonamientos expuesto en la Prueba de Daños por el Director Jurídico dela Fiscalía y en 
cumplimiento al RR/0754/2023. 

SE0-33-2023-06: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000759, atentos a los 
razonamientos expuesto en la Prueba de Daños por el Director Jurídico dela Fiscalía. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TRIGESIMA TERCERA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCAL(A GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

LIC. JAQUEL/NE MARTINEZ ZUÑIGA 
(SUPLENTE) 

NAVA 

participantes de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente 
acta por todos los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales 
que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 14:15 
horas del día en que se dio inicio. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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